
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 
REF: 2022-0223 
PROCESO: MEDIDA DE PROTECCION         
 
De la revisión de las presentes diligencias, encuentra este Despacho que 

a folio 411 del Anexo 2, el Juzgado Octavo de Familia de esta ciudad, es 
quien viene conociendo del presente asunto. 

 
Motivo por el cual, por secretearía remítanse las diligencias al 

mencionado Juzgado, a la mayor brevedad posible y dejando constancia del 
caso. 

 
CÚMPLASE, 
 
 

SANDRA MEJIA MEJIA 
JUEZ 

  

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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